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En el mes de agosto de 2008, el Código Civil del Distrito Federal fue reformado con el fi n de 
permitir la disolución del vínculo matrimonial en un plazo de 30 días, de forma unilateral y eli-
minando las 21 causales de divorcio. Si la reforma se analiza a la luz de la legislación civil del siglo 
XIX, ésta resulta un acierto en términos de equidad de género ya que, por ejemplo, para que 
la mujer pudiera ejercer el comercio se requería la autorización expresa del esposo. Asimismo, 
indicaba que el marido debía proteger a la mujer, y ésta obedecer sus mandatos en lo relativo a 
lo doméstico, a la educación de los hijos y a la administración de los bienes. También establecía 
requisitos diferenciados para obtener el divorcio en caso de adulterio del cónyuge haciendo 
más improbables las causales que las mujeres debían comprobar; o bien, disponía que la mujer 
estaba obligada a seguir al esposo dondequiera que éste estableciera su residencia.1 La reforma 
es alentadora de igual forma, si se toma en cuenta la negativa de las leyes federales, vigentes hasta 
el año 2003, de considerar la posibilidad de la violación dentro del matrimonio. 

Los arreglos legales mencionados presuponían un estatus jurídico y moral inferior para las muje-
res y hacían del matrimonio una institución incongruente con los principios políticos y jurídicos 
de libertad e igualdad que son la base constitucional del régimen democrático. La nueva dispo-
sición, en cambio, reconoce que en el contrato matrimonial ambas partes son sujetos con vo-
luntad y razón, capaces de evaluar su propio proyecto de vida y de tomar decisiones para seguir 
por el camino elegido o modifi carlo. Implica, asimismo, asumir que las personas se transforman a 
lo largo de la vida y que son capaces de enfrentar esa situación de manera responsable.

Sin embargo, desde la perspectiva de género, el llamado “divorcio exprés” plantea una serie de 
cuestiones relacionadas con la asignación diferenciada de roles con base en el sexo dentro del 
matrimonio, que deben ser tomadas en cuenta para que su instrumentación sea justa y equitativa.2

En primer lugar, el “divorcio exprés” puede restar posibilidades a las mujeres de obtener una divi-
sión equitativa de los bienes materiales de la pareja. Esto se debe a que el arreglo de repartición 
de bienes y el derecho de custodia debe presentarse en una propuesta previamente elaborada 
al trámite de divorcio, lo cual, en ocasiones, podría reducir la capacidad de negociación de las 
mujeres, si es que la “vía rápida” se muestra atractiva por presentarse como una salida inmediata 
a problemas de violencia familiar.3

Adicionalmente, se sabe que el pago adecuado y puntual de las pensiones alimenticias después 
del divorcio no es muy común, aún con procedimientos complejos y largos. En tanto el acuerdo 
de pensiones debe realizarse también fuera de la negociación procesal para que el divorcio sea 
realmente “exprés”, existe el riesgo de aumentar la proporción de padres varones que eluden la 
responsabilidad económica de los hijos después del divorcio.

Por otro lado, es muy común que las mujeres, después del divorcio (con o sin causales), sean las 
que se hagan cargo del cuidado de los hijos. Éste es usualmente el arreglo preferido por ambos. 
Por tanto, los hogares de las mujeres divorciadas tienden a ser más numerosos que los de los 
hombres y con necesidades económicas mayores, de modo que las posibilidades de aquéllas 
de acceder o permanecer en la vida laboral se ven mayormente restringidas que las de 
los hombres debido a las necesidades de cuidado y atención de los menores.
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De igual manera, en muchos arreglos matrimoniales se le da una prioridad estratégica a la vida 
laboral del hombre sobre la de la mujer. Si bien las mujeres que trabajan fuera del hogar aportan 
en distintas proporciones al ingreso familiar, es común, además, que se encarguen de gran parte 
del trabajo doméstico y del cuidado de los menores; labores que no son remuneradas y que son 
condiciones necesarias para que el hombre pueda desempeñarse adecuadamente en el ámbito del 
trabajo. Por ello se dice que uno de los bienes más importantes existentes en los matrimonios es 
el “capital humano” invertido por ambos en el varón, activo cuyos benefi cios sólo pueden ser disfru-
tados y aprovechados por el varón después del divorcio. 

Por último, es mucho más probable que los hombres, a diferencia de las mujeres, contraigan nupcias 
por segunda ocasión. Esto se debe, entre otras cosas, a que la custodia de los hijos es un factor que in-
hibe la propensión a casarse de nueva cuenta o a tener una pareja más o menos estable. En cambio, la 
situación es distinta para los hombres divorciados de mediana edad que frecuentemente se encuen-
tran en la cima de su productividad laboral y son padres sin la responsabilidad cotidiana de los hijos.

Si bien es importante fl exibilizar las leyes de divorcio con el fi n asumir, desde el Estado, que hom-
bres y mujeres son capaces por igual de evaluar y tomar decisiones con respecto a su identidad 
y a su proyecto de vida, ignorar las diferencias en sus condiciones y los impactos diferenciados en 
términos de género puede derivar en instrumentaciones injustas de tales disposiciones. 

En otras palabras, es cierto que la posibilidad actual de decidir cuándo y cómo contraer o disolver 
el matrimonio, otorga mayor libertad a las mujeres en comparación con la situación tradicional 
que ha existido para ellas en este ámbito; no obstante, también es común que cuando las mujeres 
no se encuentran en igualdad de condiciones con respecto a los hombres para decidir sobre el 
matrimonio y el divorcio, debido, por ejemplo, a las desventajas que enfrentan en términos labo-
rales y a las responsabilidades maternales, es difícil afi rmar que sus decisiones están basadas en un 
consentimiento genuino.4

Lo anterior posiciona a los juzgadores en un lugar central en tanto les posibilita favorecer, -tal y 
como lo establece la reforma- “las medidas que consideren adecuadas para salvaguardar la integri-

dad y seguridad de los interesados”,5 atendiendo en particular a las diferencias de condición entre 
el hombre y la mujer en cada proceso.
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